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CARTAS AL DIRECTOR

Deprescripción, ¿de qué estamos
hablando?

Deprescription, what are we talking about?

Marta Gutiérrez-Valencia 12

Complejo Hospitalario de Navarra, España
Nicolás Martínez-Velilla 12

Complejo Hospitalario de Navarra, España

Sra. Directora:
El término de(s)prescripción ha sido incluido recientemente como

descriptor MeSH (Medical Subject Heading) en el tesauro editado por la
National Library of Medicine. Su inclusión es una señal más de la gran
difusión que ha alcanzado entre profesionales y organizaciones sanitarias.
La deprescripción ha conseguido atraer la atención sobre el problema de
la polifarmacia, generando corrientes de instituciones y profesionales que
trabajan intensamente para atajarla. Sin embargo, este término plantea
ciertas controversias o ambigüedades que consideramos que es necesario
abordar.

La existencia de dos variantes en castellano presenta el primer conflicto
(desprescripción vs deprescripción). Ambos prefijos son aceptados, pero
los Descriptores en Ciencias de la Salud se han decantado por la forma
deprescripción, que parece haber alcanzado mayor difusión, tal vez por
su similitud con el original, para evitar secuencias de sonidos similares
o porque así lo utilizan las publicaciones más importantes en nuestro
idioma que han teorizado sobre ello.

La falta de consenso en la definición supone tal vez el inconveniente
más importante (Tabla 1). Woodward fue el primero en introducir
el término en 2003 (en inglés, deprescription)1. Otros autores como
Le Couteur2 o ompson3 proponen posteriormente sus propias
definiciones, añadiendo características como el tipo de medicamentos
retirados o el objetivo esperado. Scott4 o Rodríguez-Pérez5 lo orientaron
más hacia el proceso subyacente, introduciendo nuevos matices. Gavilán6

va más allá y habla de desmontaje, incluyendo incluso la adición de
fármacos. Reeve et al.7, conscientes de las implicaciones de la falta de
estandarización para la investigación, la práctica clínica y la comunicación
entre profesionales, realizaron una acertada revisión sistemática sobre
la definición de deprescripción, proponiendo en base a sus resultados
esta definición: “proceso de retirada de una medicación inadecuada,
supervisado por un profesional sanitario con el objetivo de manejar la
polifarmacia y mejorar resultados”7.
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Tabla 1
Definiciones de deprescripción.

Más allá de este intento de consenso, se extrae de las definiciones
cierta ambigüedad, y una dificultad a la hora de discernir si el término
hace referencia al objetivo, al proceso o al resultado que puede llevar a
confusión. La deprescripción -se puede intuir- no se refiere únicamente
a la mera suspensión de medicamentos, sino que lleva intrínseca
una intencionalidad, un proceso consciente e individualizado. Parece
percibirse también que, del mismo modo que la polifarmacia no es solo
un problema cuantitativo, la solución no pasa únicamente por retirar
medicamentos, y la realidad de su manejo es mucho más amplia y
compleja. Pero creemos que sería conveniente que en lugar de forzar las
definiciones para reflejar este hecho, impulsáramos términos ya existentes
que, englobando también la deprescripción, expresan con mayor precisión
o coherencia el concepto que quieren transmitir y la realidad de la práctica
clínica. Por ejemplo, la optimización o adecuación del tratamiento
pueden definir mejor el objetivo y englobar problemas y soluciones más
amplias que la retirada de medicamentos; y otros conceptos como la
revisión de la medicación se centran en el proceso para lograr los objetivos
anteriores. Además, al expresarse en positivo, estos términos podrían ser
más fáciles de aceptar de forma natural por profesionales y pacientes
como intervenciones que buscan aportar valor, en contraposición al
planteamiento en negativo del término deprescripción, que podría
transmitir involuntariamente connotaciones economicistas o ageístas.

La comunicación y el lenguaje son parte de nuestras herramientas
de trabajo, y con ellos construimos también nuestra realidad. Unificar
términos y conceptos es clave para seguir avanzando hacia un rumbo
común. Animamos, por tanto, a fijar un término de uso preferente en
español que facilite la homogeneidad, aceptar la definición propuesta por
Reeve a falta de un mayor consenso y ser precisos en nuestro lenguaje,
refiriéndonos a la deprescripción cuando corresponda, sin desplazar el uso
adecuado de otros términos.
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